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PROMULGAN LEY QUE AUTORIZA LA DISPOSICIÓN DE LA COMPENSACIÓN 

POR TIEMPO DE SERVICIOS POR PARTE DE LOS TRABAJADORES 

 

 

El 23 de abril de 2021, se publicó en el diario oficial El Peruano la Ley No. 31171 

- Ley que autoriza la disposición de la compensación por tiempo de servicios 

a fin de cubrir las necesidades económicas causadas por la pandemia del 

COVID-19, la cual establece lo siguiente: 

 

 Por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2021, los trabajadores 

comprendidos dentro de los alcances del Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo No. 650, Ley de Compensación por Tiempo de 

Servicios, aprobado por el Decreto Supremo No. 001-97-TR, podrán 

disponer libremente del 100% de los depósitos por compensación por 

tiempo de servicio realizados en las entidades financieras y que tengan 

acumulados hasta la fecha de disposición. 

 

 El Poder Ejecutivo deberá dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para la aplicación de la presente ley, en un plazo máximo de 

diez (10) días calendario desde su entrada en vigencia. 
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Cualquier duda o consulta, nuestros equipos están a su disposición para 

ampliar sobre el asunto. 

 

 

Equipo del área Laboral:  

 

 

 

 

 

 
Av. 28 de Julio 1044 Lima 18 – Perú / Teléfono: (511) 615-9090 / Fax: (511) 615-9091  

Calle Fray Bartolomé de las Casas 478, Urb. San Andrés, Trujillo / Teléfono: (044) 60-

8866/ Fax: (044) 60-8867 Jr. Robles Arnao 1055 – Urbanización San Francisco, Huaraz 

/ Telefax: (043) 72-4408  

 

 La presente alerta es brindada por el estudio Benites, Vargas & Ugaz Abogados con la finalidad de presentar información general 

sobre normas vigentes y otros aspectos que considera relevantes para las necesidades profesionales y empresariales cotidianas. La 

difusión a terceros o el empleo de esta información sólo podrá efectuarse mediante la autorización previa del Estudio, por lo que 

no se asume responsabilidad por su utilización. 

 
 
 
 
 
 
 


